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RESOLUCION' de la Delegación Provincial de Bar·
ceipna por la queS8 autoriza y declara la utilidad
pública en.· concreto de la' instalación eléctrica que
se cita. '

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa..
do en esta Delegación Provincial, a instancia de -Fuerzas Eléc
tricas de CataIufia. S. A.., con domicilio en Barcelona, plaza
de Catal?-ña., 2, en solicitud de autorización para la instalación y
declara(~16n de utilidad' pública, a los efectos de la imposición
de servlflumbre de paso -de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3,- MS/ce-33241172.
Origen de la línea: Apoyo 1, línea a E. T. 9, ",Cllnil1~.

Final de la misma.: E. T. 10, .."Vila-.
Término -municipal. a que afecta: Vich.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,090 aéreo.
Conductor: Cobre; 25 milfmetros cuadrados de sección.
Ma.terial de· apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 80/0.220-0,127 KV.

Esta Delegación Provincial, en c1,1mplimiento de lo dispuesto
en lo!t Decretos 2617 y2619/1~, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de la de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento. de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de <la linea· solicitada y declarar la
utilida~ pública de la m~l:>ma, a los efectos de la imposición de
la servldumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Ba~celona; 2l--de septiembre de 1973.-El Delegado provincial,
Franclsca Brasa Paláu.-'-13.204-C.

RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la- instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa~
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas Hi
d~oeléctricas del Segre, S. A ..... con domicilio en Barcelona,
Vla Layetana, 45-5.°, en soUcitudlde autorización para la instaJa
ció!? y declaración de utilid.ad pública, a los efectos de la im
pOSICIón de servidumbre"üe paso de la· inst.alación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de- expediente: Sección -3,& CY/ce-18069/73.
Origen de la linea: Línea 25 KV., de E. T. número 6.115 a

P. 1. número 6.918.
Final de la misma: E. T. número 7.169 ..Oliver.
Término municipal a que afecta: San Pedro de· Riudevitl1es.
Tensión de servicio: 25 KV.

J..ongitud en kilómefros: 128 metros.
Conductor: Aluminio~acero; 4625 milímetros cuadrados de

sección. '
Material de «poyos: Metálico.
Estación ,transfonnadora: Uno de. 500 KVA.; 25/0)1800,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1gga,
de ;8 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOVIembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto~

.Autorizar .la instalación de la línea solicita.da y declarar la
utIlid~ pública de la misma, a los efectos de la imposición de
l~ serv,ldumbre de paso en las condiciones. alcance y limita
CIOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/]966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de octubre de 1973.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-3.B51-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se .autoriza y declara la utilidad
püblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas Hi~
droeléctricas del Segre, S. A.J>, con domicilio en Barcelona. Vía
Layetana, 45. 5.°, en solicitud de autorizaci6n para la instalaci-':>D
y. decla;aci6n de utilidad pública, a los efectos de la imposkión
de se~vldumbr~ de paso, .de la instalación eléctrica, cuyas carac
teristIcas téCnicas prlnclpe.les sjltlas siguientes:

Número' de expediente: Secci6n 3.a CY/ce-13534/73
ü.rigen de la Unea: E. T. número 6.955, ..Molí BI~nc".
Fipal. de la misma: E. T. número 7.128, «Mediodía...
Te~mo municipal a qUe afecta: San Quintin de Mediana.
TensIón. de servicio: 25 KV.

Longitud en kilómetros; 0,684.
Conductor: Aluminio-acero; 46,25 metros cuadrados de sec~

dón.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora Uno de 500 KVA.; 25/0,380

0.220' KV.

Esta DeJegacíón Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley de 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y dechlrar la
utilidad pública de la misma, a [os efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley lO/19G6, aprobado
por Decreto 2619/Ul66.

Barcelona. 2 de octubre de 1973.~El Delegado provínciaL
Francisco Brasa Paláu.-3.850-D.

RESOLUCION de la DelegaGÍón Provincial de Bar
cetona por la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ~Fuerzas

Hidroeléctricas del Segre, S, A.", con domicilio en Barcelona, Vía
Layetana. número 45. 5.°, en sol1€ituda de autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de la instalación electrica,
cuyas caracteristicas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3. a CY /CB-5756173.
Origen de la linea: Línea 25 KV., de E. T. 859 a E. T. 2.191.
Final de la misma: E. T. númHo 2.233, ..Atalaya~.
Término municipal a que afecta: Manresa.
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud 'en kilómetros: 0.9L
Conductor: Aluminio-acero de 46,37 milímet.ros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: 1\,fetáJicos y hormigón pretensado.
Estación transformadora: Interior, relación 25.000/380··220 V

500 KVA. de potencia. "

Esta Delegac.ión Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 261.7 y 261B/1966, de 20 de octubre: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 4 de octubre de 197:3.--EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu,-3.848- D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utili·
dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente inp

coado en esta Delegación Provincíal a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluiía, S. A.J>. con domicilio en Barcelona,
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la ins·
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposicíón de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Seco 3." MS/ce-24.340/72.
Origen de la línea: ET-1.150.
Final de la misma, Poste R. A, con entrada y salida a E. T.

«Jansana,,~

Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servido: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,260 subten~áneo

Conductor: Aluminio 2 (2 X 250l milímetros cuadrados de
sección.

Material de apoyos: CablE' subterráneo.
Estación transformadora: Dos de 630 KVA. c/u.: 11/0,380

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1.775/1967, de 22 de julio;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión, do 28 de noviembre de 1968,
ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada. y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la -imposición de


